
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 13/03/2025.-

Abog. Verónica Maestr
Secretaria Legislativa

Concejo Deliberante Ushuaia

Concejo Defiberante
de tra Ciurfai de rUshunia 	 379/2003

EL CONCEJO DEUBERAWTE

DEL CIVDAD DE 71517-IVAIA

1,ESVELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, en el marco

de lo dispuesto en la Ordenanza Municipal N.° 2487, informe a este Concejo

Deliberante:

a) el presupuesto asignado y el monto efectivamente ejecutado para la

realización de las colonias de vacaciones 2025;

b) la cantidad de niños que participaron en las colonlas de vacaciones;

c) la contratación de personal para la atención de los participantes, detallando

cantidad de personas contratadas, funciones, monto y modalidad de

contratación;

d) los servicios brindados en el marco de las colonias de vacaciones,

especificando montos, adjudicatarios y la vía de contratación utilizada en cada

caso.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N.°	 3 3'	 /2025.-

Las Islas Malvinas, Geozzias y Sandwich del Sur, sony serán Agentanas

Resolución Numero: 33 Año: 2025 - 1/1
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